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Resumen 

 

Con el presente trabajo se pretende mostrar la aplicación de beneficio de auditoría a una 

declaración de renta y complementarios de una sociedad por acciones simplificada (SAS), pero 

que de igual forma, este beneficio, aplica tanto para personas jurídicas, como para personas 

naturales siempre que sean contribuyentes del impuesto de renta y complementarios y además 

cumplan con la normatividad vigente. 

Igualmente, se analizará el impacto que se genera para la empresa en la eventualidad que se acoja 

de manera voluntaria a la aplicación del beneficio en mención, o porque el contribuyente cumplió 

la normativa en el aumento del impuesto neto de renta como lo indican las normas y para lo cual 

se tomara una empresa y de ella se toma como ejemplo la declaración de renta de los períodos 

gravables 2021 y 2022. 

Palabras clave: impuesto de renta, tributos, beneficio de auditoría, persona natural y 

persona jurídica. 
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Abstract 

 
 

This work aims to show the application of the audit benefit to an income tax return and 

supplements of a simplified joint stock company (SAS), but in the same way, this benefit applies 

to both legal entities and natural persons always. who are taxpayers of income and complementary 

taxes and also comply with current regulations. 

Likewise, the impact that is generated for the company will be analyzed in the event that it 

voluntarily accepts the application of the benefit in question, or because the taxpayer complied 

with the regulations in the increase in the net income tax as indicated by the regulations and for 

which a company will be taken and the income declaration for the 2021 and 2022 tax periods is 

taken as an example. 

Keywords: income tax, taxes, audit benefit, natural person and legal entity. 
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Introducción 

 

Un contribuyente del impuesto de renta y complementarios, podrá acogerse al beneficio de 

auditoría, que es aplicable a las personas naturales y jurídicas y dicho beneficio, se reflejará en 

sus declaraciones de renta y complementarios, el beneficio consiste en la disminución del tiempo 

de firmeza en las declaraciones; de acuerdo con el artículo 689-3 del estatuto tributario, si el 

impuesto neto de renta aumenta en un 35% en relación con el impuesto neto de renta del año 

anterior la declaración quedará en firme dentro de los seis meses siguientes a la presentación de la 

misma; si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos un 25% en relación con el 

impuesto neto de renta del año anterior, la declaración quedará en firme dentro de los doce meses 

siguientes a la presentación de la misma. El termino de firmeza por regla general es de tres años 

contados a partir de la fecha del vencimiento para declarar, o a partir de la fecha de presentación 

con extemporaneidad si su declaración se presentó extemporánea, o sí se solicita un saldo a favor, 

a partir de la fecha de solicitud de radicación ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). 

El documento presenta un caso revisado en una Empresa del Sector de Turismo donde se plasma 

el beneficio de auditoría que pudo obtener la entidad cumpliendo con la normatividad y los 

requisitos establecidos para la aplicación de este. 
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1. Aplicación de beneficio de auditoría para una sociedad por acciones simplificada 

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

Para acogerse al beneficio de auditoría se deben cumplir unos requisitos establecidos para 

que tanto una persona natural como una persona jurídica pueda conocer si los cumple y de esta 

manera tomar la aplicación en sus declaraciones de renta y complementarios. 

Es posible que el desconocimiento o falta de claridad y entendimiento de las normas, 

imposibiliten a un contribuyente en la aplicación adecuada del beneficio de auditoría a quienes son 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Por lo anterior, se presenta La empresa con la que se va a realizar el caso práctico para el 

presente documento se denomina: “Agencia de Viajes SAS” y en ella se va a revisar la aplicación 

del beneficio de auditoría, y se genera una pregunta de investigación en torno a este tema, ¿Cómo 

pueden las personas naturales y jurídicas contribuyentes del impuesto de renta, acogerse al 

beneficio de auditoría? 

 
 

1.2 Justificación 

 

La aplicación del beneficio de auditoría es de utilidad para las personas naturales o jurídicas dado 

que la firmeza de las declaraciones de renta y complementarios, se disminuya de tres años a seis 

meses o 12 meses, respectivamente, para ellos es importante el poder determinar los parámetros 

establecidos para acogerse al beneficio y finalmente determinar si cumple o no con los requisitos 

para poder aplicar dicho beneficio en sus declaraciones. Este beneficio ayuda al contribuyente a 

tener mayor tranquilidad en la presentación de sus declaraciones ya que al quedar en firme en un 

tiempo menor como se indicaba anteriormente, la incertidumbre por probables requisiciones 

disminuya satisfactoriamente para el contribuyente y no porque el contribuyente tenga falencias 
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en su contabilidad o se haya tomado beneficios que no correspondieran, sino, porque así tenga toda 

la información transparente y la contabilidad llevada en debida forma, si está obligado, siempre 

les genera preocupación algún requerimiento por parte de la DIAN. 

 
 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

Determinar si la empresa en cuestión cumple con los requisitos establecidos para poder aplicar el 

beneficio de auditoría. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

Consultar y evaluar la normatividad vigente sobre los requisitos para la aplicación de beneficio de 

auditoría. 

Analizar las declaraciones de los años gravables 2021 y 2022 con el fin de determinar si se cumplen 

con los requisitos para la aplicación del beneficio de auditoría. 

Determinar qué impacto tiene la aplicación del beneficio de auditoría en las declaraciones a 

evaluar. 

 
 

2. Casuística 

 

La Sociedad con la que se va a desarrollar el caso practica se denomina Agencia de Viajes 

SAS, es una empresa del sector de servicios más específicamente del Turismo, presentó para el 

año gravable 2021 una declaración de renta con valor de impuesto neto de renta de $4.195.000 y 

para el año gravable 2022 obtuvo un impuesto neto de renta de $41.170.000. 
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Figura 1. Declaración de renta Año gravable 2021 
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Figura 2. Declaración de renta Año gravable 2022 

 

 

El articulo 689-3 del estatuto tributario señala que cuando se presenta de un año a otro un aumento 

del 35% se puede obtener firmeza en la declaración de seis meses y el incremento del impuesto es 

del 25% la firmeza queda en doce meses. Con las figuras anteriores se puede observar un aumento 

significativo del más del 35% lo cual indicaría que la sociedad puede acogerse al beneficio de 

auditoría. Más adelante se revisará el cumplimiento de todos los requisitos normativos. 
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2.1. Marco conceptual 

 

Persona natural: Es cualquier individuo de la especie humana que puede adquirir derechos 

y contraer obligaciones y son sujetos de derecho frente a la ley. 

Persona jurídica: Es un ente con derechos y obligaciones que existe no como persona física 

sino como una entidad creada por una o más personas para cumplir con un determinado objeto 

social. 

Declaración de renta: documento donde se refleja de manera anual la información de 

ingresos, egresos, deudas y patrimonio que tiene una persona ya sea natural o jurídica. 

Impuesto de renta: Es el valor total que recibe una persona natural o jurídica en un periodo, 

después de haber realizado las deducciones posibles. 

Firmeza en declaración: Significa que ha pasado el termino legal sin que se haya notificado 

requerimiento especial y la declaración tributaria se convierte en inmodificable tanto para la 

administración tributaria como para el contribuyente. 

Beneficio de auditoría: Consiste en la disminución del término de firmeza de las 

declaraciones según el incremento del impuesto neto de renta de un año al otro. 

De acuerdo con artículo de la revista actualícese publicado en el año 2014, los elementos 

de la obligación tributaria son: 

Sujeto activo: El ente que cuenta con la facultad de establecer la obligación tributaria, 

exigir el pago a los contribuyentes y tiene la titularidad para administrar los recursos recaudados. 

Es decir que el sujeto activo es el Estado. 

Sujeto pasivo: Personas naturales o jurídicas obligadas al pago de tributos a favor del sujeto 

activo. Es decir, son los contribuyentes del impuesto. 
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Hecho generador: Conductas humanas que de acuerdo a lo establecido por la ley den 

nacimiento a la obligación de pagar un tributo. Es decir, obtener una renta gravable dentro de un 

año fiscal. 

Base gravable: Valor sobre el cual se aplica la tarifa del impuesto. 

 

Tarifa: Porcentaje establecido por ley que al aplicarlo a la base gravable determina la 

cuantía del tributo. 

 
 

2.3 Marco legal 

 

La ley 2155 de 2021 en el artículo 51 adiciona el articulo 689-3 al estatuto tributario donde 

señala que el beneficio de auditoría aplicable para los años gravables 2022 y 2023 será para los 

contribuyentes que incrementen el impuesto neto de renta en al menos el 35% en relación con el 

impuesto neto de renta del año anterior la declaración quedará en firme a los seis meses contados 

a partir de la presentación y para los contribuyentes que de un año a otro incrementen el impuesto 

en al menos un 25% la declaración quedará en firme a los doce meses contados a partir de la 

presentación. 

Si el impuesto neto de renta en la declaración frente a la cual debe cumplirse el requisito del 

incremento es inferior a 71 UVT (Unidad de Valor Tributario, no procederá la aplicación del 

beneficio de auditoría. 

La declaración debe presentarse dentro de los plazos establecidos al igual que el pago debe 

realizarse de manera oportuna para poder acogerse al beneficio de auditoría. 

De acuerdo con el artículo 714 del estatuto tributario el término general de la firmeza de 

las declaraciones tributarias es de tres años contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo 
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para declarar y si se ha presentado de manera extemporánea los tres años se toman desde la 

presentación de la misma. 

 
 

3. Resultados 

 

El impuesto neto de renta del año 2021 fue valor de $4.195.000 y para el año 2022 fue de 

 

$41.170.000 lo cual indica que de un año a otro el impuesto neto de renta aumento en $36.975.000 

equivalentes a 981,41%. Se evidencia un aumento del impuesto neto de renta bastante significativo 

de un año a otro, también se pudo evidenciar que las declaraciones de renta fueron presentadas y 

pagadas de manera oportuna y evidentemente las dos superan 71 UVT. 

De acuerdo con el análisis realizado se puede evidenciar el cumplimiento de los requisitos 

legales del articulo 689-3 del estatuto tributario por lo cual la Agencia de Viajes SAS puede 

acogerse al beneficio de auditoría y su declaración de renta del año gravable 2022 queda en firme 

en un término de seis meses contados desde el momento de su presentación. 

 
 

4. Conclusiones 

 

En el estudio realizado en relación al beneficio de auditoría se puede concluir: 

Acogerse al beneficio en algunos casos puede llegar a afectar financieramente al 

contribuyente y es su decisión determinar si mantiene un impuesto de renta superior entre un 

año y otro que le permita disminuir la firmeza del tiempo en sus declaraciones. 

Los requisitos para aplicar al beneficio de auditoría son fáciles de realizar ya que no se 

deben presentar documentos ni realizar procesos adicionales. 

Es importante cumplir con la totalidad de los requisitos para acogerse al beneficio ya 

que de incumplir alguno de ellos la firmeza de la declaración pasaría a ser de tres años. 
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